
Al despacho de la señora juez, informando que para la notificación de los escoltas 

señores DEIVI ORDOÑEZ ESTUPIÑAN, LUIS EDUARDO BETANCOURT RIVAS y 

JOSE ALEJANDRO CAMACHO ESTUPIÑAN, que se encuentran relacionados en 

el admisorio de la presente acción como pruebas, no se ha logrado establecer la 

dirección física o la dirección electrónica, adicionalmente, la accionante quien 

estaba comisionada para tal fin no aportó constancia de notificación de los mismos, 

igualmente y como quiera que dentro de la vinculación se ordenó la notificación a 

las entidades UNIÓN TEMPORAL EXCELLENCE 2022, UNION TEMPORAL 

PROTECCIÓN PREMIUM 2021, UNIÓN TEMPORAL VIP 2020, y al no existir 

dirección alguna, se procederá a su notificación por aviso.  Sírvase proveer. Cali, 

marzo 31 de 2022 

 

Auto: 683 

Radicado: 76001-31-10-004-2022-00108-00 

Proceso: TUTELA 

Accionante: JHON JAIR SEGURA TOLOZA 

Accionado: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN Y OTROS 

Asunto Auto Ordena Aviso 

 

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, marzo treinta y uno (31) del año dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que es 

necesario notificar del auto admisorio a los señores DEIVI ORDOÑEZ 

ESTUPIÑAN, LUIS EDUARDO BETANCOURT RIVAS y JOSE ALEJANDRO 

CAMACHO ESTUPIÑAN, así como también a las entidades UNIÓN TEMPORAL 

EXCELLENCE 2022, UNION TEMPORAL PROTECCIÓN PREMIUM 2021, 

UNIÓN TEMPORAL VIP 2020, vinculados a la presente ACCIÓN DE TUTELA 

promovida JHON JAIR SEGURA TOLOZA, dado que pueden ser afectadas con la 

decisión de fondo que se tome en este asunto, y como quiera que no ha sido posible 

establecer la dirección física y electrónica de las partes, el juzgado, acogiendo la 

manera en que ha procedido la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

eventos como el que aquí ocurre, puntualmente en providencia del 17 de enero de 

2022 dictada en la Acción de Tutela con radicación 11001-02-03-000-2022-00106-

00, ordenará que la notificación del auto admisorio 654 del 25 de marzo de 2022, se 

surta por aviso, el que deberá fijarse con la publicación de ese proveído en el 

micrositio asignado a éste juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 

En atención a lo anterior, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que la notificación del auto admisorio No. 654 del 25 de 

marzo de 2022,  corriendo traslado del escrito de tutela a los señores DEIVI 

ORDOÑEZ ESTUPIÑAN, LUIS EDUARDO BETANCOURT RIVAS y JOSE 

ALEJANDRO CAMACHO ESTUPIÑAN, así como también a las entidades UNIÓN 



TEMPORAL EXCELLENCE 2022, UNION TEMPORAL PROTECCIÓN PREMIUM 

2021, UNIÓN TEMPORAL VIP 2020, se surta por aviso con publicación de dicha 

providencia en el micrositio asignado a éste juzgado en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: PROCEDA la Secretaría del juzgado de manera inmediata a cumplir 

lo ordenado en el punto anterior. 

 

NOTIFIQUESE, 
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